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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-022827/2024. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución y 
Dirección Facultativa, Coordinación de Seguridad y Salud y el Control de Calidad de la obra de reforma 
integral para el futuro Centro de Salud Alameda.”. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 26-06-2024. 
 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-022827/2024 
denominado “Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución y Dirección Facultativa, 
Coordinación de Seguridad y Salud y el Control de Calidad de la obra de reforma integral para 
el futuro Centro de Salud Alameda.” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 541.991,00 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

Dentro de la programación de construcción y mejora de Centros de Atención Primaria de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid, y teniendo en cuenta las necesidades asistenciales 
de la población se ha programado la Reforma Integral del edificio ubicado en la calle Prado, 30 de 
Madrid para el traslado del Centro de Salud Alameda. 

En el Municipio de Madrid se ubica el C.S. ALAMEDA, pertenece a la zona básica de salud, según el 
Decreto 52/2010 de 29 de julio, por el que se establecen las estructuras básicas sanitarias y directivas 
de Atención Primaria del Área Única de Salud de la Comunidad de Madrid. 

Para definir los espacios a construir se ha preparado una Memoria Funcional en la que se incluye el 
programa necesario para la asistencia sanitaria en la zona, con una superficie construida estimada de 
1.726m2. 

El Servicio Madrileño de Salud dispone de un edificio de 3.280 m2 y una edificabilidad de 2.010 m2 
situada en el Paseo del Prado, 30 de Madrid, que se considera adecuado para desarrollar el Centro 
programado. 

El Programa de Necesidades establecido por el Servicio Madrileño de Salud, comprende 9 consultas 
de Medicina de familia y 6 de Enfermería,1 consulta de Pediatría y 1 Enfermería Pediátrica, 1 sala de 
lactancia, Zona de extracciones, urgencias, sala de técnicas y curas, sala de intervenciones menores, 
sala de ecografía y unidad de Psicoprofilaxis Obstétrica. Se incluyen además las zonas de apoyo 
administrativo, de servicio y de instalaciones necesarias. 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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